
CONSTANCIA: A Pasa a despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, mediante oficios del 3 de noviembre de 2020, la Notaria Primera de 

Manizales, comunicó a este despacho judicial la aceptación de las solicitudes de 

negociación de deudas elevadas por los aquí demandados. Sírvase proveer.      
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto del 

PROCESO EJECUTIVO de la referencia, particularmente en lo concerniente 

a la notificación de la aceptación de la solicitud de negociación de deudas 

efectuada por los señores OSCAR EMILIO MÁRQUEZ BOTERO y 

ROSMIRA BUITRAGO ARANGO que actualmente se adelanta ante la 

NOTARIA PRIMERA DE MANIZALES. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Establece el numeral 1 del artículo 545 del CGP que a partir de la 

aceptación del procedimiento de negociación de deudas de persona no 

comerciante se produce los siguientes efectos: 
 

“…No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 

bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 

contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 

estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá 

alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual 

bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador 

sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas...” 
 

En ese mismo sentido, el decreto reglamentario Nº 2677 de 2012 en su 

artículo 44 dispuso como efectos de la aceptación de la solicitud de 



negociación de deudas la suspensión de los procesos ejecutivos que 

estuvieran en trámite:  

 

“Artículo 44. Procesos ejecutivos. Durante el procedimiento de negociación 

del acuerdo de pagos, la convalidación del acuerdo privado y la ejecución 

de uno u otro, no podrán iniciarse procesos ejecutivos para cobrar las 

obligaciones de las que trata el presente capítulo, y se suspenderán los que 

estuvieren en curso”.  
 

Por su parte establece el inciso final del artículo 161 del CCGP, 

preceptúa lo siguiente:  

 

“Artículo 161. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

… 

También se suspenderá el trámite principal del procesal en los demás 

casos previstos en este Código o en disposiciones especiales, sin 

necesidad de decreto del Juez”.    

 

Así las cosas y descendiendo al caso concreto tenemos que: i) 

Mediante oficios del 3 de noviembre de 2020, la Notaria Primera de Manizales 

comunicó la aceptación de las solicitudes de negociación de deudas efectuada 

por los señores OSCAR EMILIO MÁRQUEZ BOTERO y ROSMIRA 

BUITRAGO ARANGO y ii) de conformidad con lo establecido en la norma 

en el numeral 1 del Artículo 545 del CGP, concordante con el artículo 44 del 

decreto 2677 de 2012, una vez notificada la aceptación de la solicitud de 

negociación de deudas, los procesos ejecutivos o coactivos deberán 

suspenderse hasta la tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del 

acuerdo celebrado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES-CALDAS, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia  y por autoridad de la Constitución y de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente PROCESO EJECUTIVO 

adelantado por el  señor JHON FERNENY DUQUERAMIREZ  en contra de los 

señores OSCAR EMILIO MÁRQUEZ BOTERO y ROSMIRA BUITRAGO 

ARANGO como consecuencia de la aceptación de las solicitudes de 

negociación de deudas efectuada por los anteriores ejecutados que 

actualmente se adelanta ante la NOTARIA PRIMERA DE MANIZALES la 

cual fue notificada a este despacho judicial el día 3 de noviembre de 2020, 

ello de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 



 

SEGUNDO: La suspensión del PROCESO EJECUTIVO en estudio se 

decretará desde el día 3 de noviembre de 2020 y hasta el día que se 

verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo celebrado. 

 

TERCERO: COMUNICAR a la NOTARIA PRIMERA DE MANIZALES 

lo ordenado mediante esta providencia.  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica en el Estado 
Electrónico No. 97 del 5 de noviembre de 2020  
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Secretario 


